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Informe del Secretario General 

1. En su 31̂  período de sesiones, l a Comisión de Derechos Humanos aprobó l a resolu­
ción 6 A (XXXl), en cuyo párrafo 12 se pide a l Secretario General que señale dicha 
resolución a l a atención de todos los gobiernos, los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, los organismos especializados y las organizaciones intergubernamentales 
regionales y que l e dé l a mayor publicidad posible, y que informe a l a Comisión en 
su 52̂  período de sesiones. 
2. De conformidad con l a petición de l a Comisión, e l Secretario General señaló l a 
resolución a l a atención de todos los gobiernos en una nota verbal de fecha 8 de j u l i o 
de 1975. La resolución se señaló también a l a atención de los miembros de l a Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad en e l documento A/10157 - S/11762. Fue comunicada 
a l Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten los 
derechos humanos de l a población de los t e r r i t o r i o s ocupados. 
5. Además, se transmitió l a resolución a l a Organización de las Naciones Unidas para 
l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura, a l a Organización Mundial de l a Salud, a l a 
Oficina Internacional del Trabajo, a l a Organización de las Naciones Unidas para l a 
Agricultura y l a Alimentación y a l Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en e l Cercano Oriente. También se informó del 
contenido de l a resolución de l a Comisión a l Consejo de Europa, a l a Organización de l a 
Unidad Africana, a l a Organización de los Estados Americanos y a l a Liga de los 
Estados Arabes. 
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4. La Oficina-dé-líifoniiación Pública de las Naciones Unidas dio a l a resoíúcidn toda 
l a publicidad'apropiada que l e fue posible, tanto' en l a Sede como еп'la'Oficiíia, de. ías 
Naciones Unidas en Gi,nebra, a l informar sobre ios trabajos del 31̂  período dç sesiones 
de l a Comisión de Derechos Humanos. En pa r t i c u l a r , se trató de esta cuestión en un' 
amplio comimicado de prensa sobre las actividades de l a Comisión en su 51^ período de 
sesiones. Un resumen de dicho comunicado se publicó en e l número de'abril de 1975-~dê̂  
l a Crónica Mensual de las Naciones Unidas. La radio difundió las actuaciones de l a 
Comisión en e l programa semanal News Summary y en l a r e v i s t a de noticias The Week at the 
United Nations; esta información se hizo en I9 idiomas. Además, en febrero y marzo 
de 1975 l a Oficina de Información Pública envió memorandos ciróulares a toda su red 
mundial de centros de información de las Naciones Unidas, señalando a l a atención de 
los directores de los centros las actividades de la-Gomis-ión. Los informes sobre l a 
labor de los centros de información en 1975 indican que en las diferentes zonas atendi­
das por Iqs centros se dio una amplia publicidad a l a resolución. Los diversos s e r v i ­
cios de l a Of ic ina de Información Pública seguirán informando acerca de las'delibera­
ciones de^,la, .Comisión de Derechos Humanos sobre este tema. 




